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Condenan a chofer a 5 años y 
un día de presidio como autor de 
contrabando de cigarrillos

Fiscalía obtiene pena de 5 años 
de presidio para acusado por 
almacenamiento de pornografía infantil  

PDI Atacama detuvo a ciudadano 
extranjero irregular por el delito 
de falsificación o uso malicioso de 
instrumento público

E l Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal de Copiapó 
condenó a Carlos Rey-
naldo Mamani Esteban a 
la pena única de cumpli-

miento efectivo de 5 años y un día, en ca-
lidad de autor del delito consumado de 
contrabando en concurso con el delito 
de comercio clandestino. Ilícitos descu-
biertos en marzo de 2023, en la ciudad.

En fallo unánime (causa rol 45-2024), 
el tribunal –integrado por los jueces 
Mauricio Pizarro Díaz (presidente), 
Luis Meza Marín y Marcelo Martínez 
Venegas (redactor)– absolvió a Mama-
ni Esteban de la acusación fiscal que le 
atribuía autoría en el delito consumado 
de comercio irregular.

El tribunal dio por acreditado, más 
allá de toda duda razonable, que a las 
11:57 horas del 31 de marzo 2023, CAR-
LOS REYNALDO MAMANI ESTE-
BAN conducía un tractocamión marca 
Mercedes Benz, placa patente FBGT-
66, con un semirremolque, placa pa-
tente JG-7837, en el cual transportaba 
un contenedor.

“Al circular por la Ruta 5 Norte, a la 
altura del kilómetro 841, comuna de 
Copiapó, fue fiscalizado por funciona-
rios de la Policía de Investigaciones de 
Chile, quienes con la ayuda de canes, 

pudieron establecer que al interior del 
contenedor cajas rectangulares de car-
tón, contenedoras de cajetillas de ciga-
rrillos de diversas marcas extranjeras, 
sin portar documentación que acredi-
tara su legal internación al país, ni do-
cumentación tributaria ni resolución 
del Ministerio de Salud que autorice su 
comercialización”, consigna el fallo.

“La mercancía incautada alcanzó 
a 500.000 cajetillas, contenedoras de 
10.000.000 de unidades de cigarrillos 
extranjeros, según el siguiente detalle:

• - 500 pacas de cigarrillos marca 
EIGHT.

• 250 pacas de cigarrillos marca 
FOX.

• 250 pacas de cigarrillos marca 
HILLS”, detalla la resolución.

“Tratándose de mercancía afecta a tribu-
tación especial o adicional, la cuantía adua-
nera, compuesta por el valor aduanero, más 
impuestos, derechos, tasas y gravámenes, a 
excepción de IVA, asciende a $1.057.957.044, 
equivalentes a 19.640 UTM, considerando 
que, al mes de marzo 2023, una UTM equi-
valía a $62.450”, concluye. 

D etectives de la Bri-
gada Investigado-
ra de Delitos Eco-
nómicos (Bridec) 
de la PDI Copia-

pó, realizaron un procedimiento que 
permitió la detención de un hombre 
de nacionalidad venezolana, en situa-
ción migratoria irregular, por el ilícito 
flagrante de falsificación o uso mali-
cioso de instrumento público, tras ser 
detectado utilizando un documen-
to de identidad falso al presentarse 
como testigo en una causa penal.

“Oficiales policiales de la Bridec 
Copiapó fueron advertidos por un 
fiscal de la presencia de un ciuda-
dano extranjero con un documen-
to de identidad falso, quien se en-
contraba en el Tribunal Oral en lo 
Penal de Copiapó prestando decla-
ración como testigo de una causa 
penal. Por esta razón, se concurrió 
rápidamente al lugar para proceder 
a la detención de manera flagrante 

del imputado, al acreditar el delito 
de falsificación o uso malicioso de 
instrumento público”, señaló el sub-
prefecto Darwin García de la Bridec 
Copiapó.

El oficial a cargo del caso añadió 
que “el imputado reconoció haber 
confeccionado él mismo un docu-
mento de identidad falso, el cual 
presentó en el Tribunal. Además, el 
trabajo policial permitió determi-
nar que el detenido, de nacionalidad 
venezolana y de 22 años de edad, se 
encuentra con su situación migrato-
ria irregular”.

Tras su captura, el imputado fue 
puesto a disposición del Juzgado 
de Garantía de Copiapó, instancia 
donde será formalizado por el Mi-
nisterio Público.

L a Fiscalía de Atacama ob-
tuvo la condena de un 
acusado a quien investigó 
luego que se estableciera 
que almacenaba y distri-

buía material pornográfico infantil en 
distintos dispositivos electrónicos.

Los antecedentes de esta causa fue-
ron argumentados en audiencia de 
Juicio Abreviado por el fiscal Guiller-
mo Zárate Chacana, quien pudo acre-
ditar que a partir del mes de abril del 
año 2022 surgieron los primeros indi-
cios del actuar del acusado, Carlos Soza 
Araya, luego de las alertas recibidas por 
el Centro para Niños Perdidos y Ex-
plotados con sede en Estados Unidos, 
quienes a su vez derivaron los antece-
dentes a personal del Cibercrimen de la 
PDI en nuestro país.

“A partir de esta alerta se abrió la res-
pectiva investigación penal que llevó 
a desarrollar distintas diligencias que 
determinaron varios reportes entre los 
años 2022 y 2023 que daban cuenta del 
almacenamiento de material porno-
gráfico infantil por parte del acusado, 

quien además exportó archivos a más 
de cinco países del continente entre 
ellos Brasil, Canadá, Colombia, Argen-
tina y Guatemala”, dijo el fiscal.

De acuerdo con los antecedentes las 
acciones delictivas del acusado, quien 
tenía domicilio en Caldera, continua-
ron el año 2024, cuando mediante las 
aplicaciones Telegram y Whatsapp al-
macenó y distribuyó material audiovi-
sual con contenido explícito con meno-
res de 18 años.

LA CONDENA:
En la audiencia la Fiscalía presentó 

diversa evidencia reunida en la etapa 
investigativa de esta causa, como la de-
claración de los funcionarios de la PDI 
que intervinieron en el caso.

Con ello, la Fiscalía de Atacama ob-
tuvo la condena de Soza Araya, quien 
fue sentenciado a la pena de 5 años de 
presidio, sanción que deberá ser cum-
plida de manera efectiva en un recinto 
carcelario.    
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